
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO DIECISIETE (17) CIVIL MUNICIPAL

Cra. 10 n° 14-33 Piso 7 Edificio Hernando Morales Molina
Tel. 3410678. Email: cmpl17bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá, D.C., dos (02) de diciembre de Dos Mil Veintidós (2022).

RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2022 – 00969– 00 (Cuaderno principal)

De conformidad a lo dispuesto en el  artículo 82,  83, 84,  85,  90 y 379 del
Código General del Proceso y la ley 2213 del 2022, se  inadmite la presente
demanda para que en el término de cinco (5) días siguientes a la notificación de
esta decisión se subsanen los siguientes defectos, so pena de rechazo:

1. Acredítese el agotamiento de la conciliación como requisito de procedibilidad
teniendo en cuenta que el objeto de litigio es susceptible de ser resuelto en
ejercicio de ese mecanismo alternativo de solución de conflictos (arts. 19 y 38
L. 640 de 2001, art. 90.7 CGP; art. 71 L. 2220 de 2022).

2.  Estímese  bajo  juramento  lo  que considera  debe  la  demandante  sin  que
implique los efectos nocivos tal actuación (num. 7° art. 82, num. 6° art. 90, art.
206, num. 1° art. 379 CGP)

3. Indíquese las medidas adoptadas para la conservación de los documentos
originales  que  fueron  presentados  como  mensaje  de  datos,  precísese  su
ubicación y que los mismos serán aportados cuando lo exija el despacho (num.
12 art. 78; art. 245 CGP).

4.  Infórmese  el  canal  digital  de  notificaciones  de  la  demandada  _ANDREA
LUCERO RODRIGUEZ BLANCO_ (num. 10° art. 82 CGP; art. 6° ley 2213 de
2022), pruebe sumariamente la forma como lo obtuvo (art. 8° ibidem) o indique
si opta por notificar conforme a las reglas del estatuto procesal general (arts.
291 y 292 CGP).

Remítase la subsanación y sus anexos como mensaje de datos desde el correo
electrónico  que  tiene  inscrito  el  libelista  en  el  Sistema  de  Información  del
Registro Nacional de Abogados – SIRNA.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ

  MPCA
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